
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 489 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 3 SE P 2O19 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 10 de setiembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº '3022ó, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, con Resolución de Asai;nbleaUriiversit~ria Nº 003"2019-UNTRM/Al), de fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de la Universidad 'N~~iÓnal ~Óribio RodrígUez .de Mendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo que consta :de XXIII Títulos, 405 artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, OS Disposíc:lones Transitorl~s; Mo\$posiciÓn Final en 9Sfc;ilios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su articuló 1, incisó d) establéte que son fines.de la Universidad Nacional 
~llli1tt-~4 . Toribio Rodríguez de Mendoza deAmaionas;~:fomentárta práctica y defensa de los derechos humanos y 

"'l:t'::::'.:v~·~""':E,_l\ del ambiente; . · · 
-~. . 

;: .. ~~ Que, con Carta Nº 038-2019-UNTRM/FICIAM/ACH:t. de fecha 06 de setiembre del 2019, la Dra. Cástula 
Alvarado Chuqui, Docente ·de la Facultad ·.d~ .lhgeniería· Civil y Ambiental, informa que mediante 
Resolución de Consejo ·Universitario N° 453:2019~UNTRM/CU, se autoriza· su participación como 
representante del Programa Vol.untariado ál 111 ·Encuentro de Comités Ambientales Universitarios: 
"Integración para la Transformación"'. evento ~rgatiízado por la UniversidadAgraria la Molina, en la ciudad 
de Lima, como producto del encÚ~títr,ó e~iste co111promls9s :qtie se t1ene que cumplir en nuestras 
universidades hasta lograr un Campus S~st~nible;pét'!Crqué,solicita la designación del Comité Ambiental 
y de Ecoeficiencia con la finalidad de contar con los ·instrumentos de Gestión Ambiental actualizados y 
operando; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 10 de setiembre del 2019, acordó designar el 
Comité Ambiental y de Ecoeficiencia de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, integrado de la siguiente manera: Director General de Administración: Coordinador 
Administrativo, Director de Infraestructura y Gestión Ambiental: Coordinador Técnico, Director de Calidad 
Académica y Acreditación, Director de Mantenimiento y Servicios Generales, Sub Director de 
Abastecimiento, Sub Director de Bienes Patrimoniales, Director de Recursos Humanos, Director de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Director de Imagen Institucional, Comité Ambiental y de 
Ecoeficiencia a nivel de Facultades; 

Que, estando a las atribuciones legales conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº {88 -2019-UNTRM/CU 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR el Comité Ambiental y de Ecoeficiencia de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, integrado de la siguiente manera: 

Coordinador Administrativo: 
Director General de Administración 

Coordinador Técnico: 
Director de Infraestructura y Gestión Ambiental 

Miembros: 

Director de Calidad Académica y Acreditación· 

Director de Mantenimiento y Seryicios Generáles 

Sub Director de Abastecimiento 

Sub Director de Bienes Pat;imoniáles 

Director de Recursos Humanos 

Director de Tecnologías de la Información y Gomunicacióh 

Director de Imagen lnstituc:ional 

Comité Ambiental y de Ecoeficiencia a nivel.de:Fácultades 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR las funciones y {espons¡;¡bilídades q\Je debe cumplir el Comité 
Ambiental y de Ecoeficiencia de la Universidad Naqion~i Toribio Ródríguet de Mendoza de Amazonas, de 
acuerdo al siguiente detalle: .. 

A REAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
•< 

Dirección General de Administración 
-lmplefl1entar y velar por el ctimplimiehto de las medidas de ecoeficiencia y 

el Plan ele fa:éíefidencia.; . · · 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

- .Biiií'dar ap<:i'~~:iogístlco al .comité Ambiental. 
- Otrosrelacionados a la dimensión ambiental. 

-
- Brindar asesoría técnica en Gestión Ambiental y en la Formulación de las 

Dirección de Infraestructura y Gestión medidas de ecoeficiencia. 

Ambiental - Elaborar Instrumentos de Gestión Ambiental y monitoreo de la ejecución 
mediante el seguimiento de los indicadores. 

COORDINADOR TÉCNICO - Realizar actividades de educación ambiental para promover la cultura de 
ecoeficiencia y supervisar el cumplimiento de la normativa. 

- Garantizar que todas las modificaciones y nuevas construcciones que se 
realicen consideren la normativa interna y externa de ecoeficiencia. 

- Otros relacionados a la dimensión ambiental. 

- Brindar apoyo en la mejora de las comunicaciones y la difusión. Así como, 
de las capacitaciones a los promotores e involucrados 

Dirección de Calidad Académica y -Ser el nexo con los docentes para lograr mayor eficiencia en la 
Acreditación comunicación. 

- Otros relacionados a la dimensión ambiental. 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 4 8 8 -2019-UNTRM/CU 

ÁREAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
- Brindar apoyo en la implementación de las medidas técnico - operativas y 

las medidas de mantenimiento constante, para garantizar un uso eficiente 
Dirección de Mantenimiento y de los recursos. 
Servicios Generales - Brindar información necesaria para la elaboración de los reportes de 

ecoeficiencia. 
- Otros relacionados a la dimensión ambiental. 

- Reconocimiento de oportunidades de mejora continua respecto de los 
servicios y materiales empleados por la institución. 

- Brindar los reportes de solicitudes de útiles de oficina y otros materiales. 
- Brindar la información con respecto al pago de servicios básicos (luz y agua) 
- Suministrar y,brindar información sobre los consumos de todos los insumos, 

Sub Dirección de Abastecimiento de acuerdo a la.s necesidades de las unidades operativas, teniendo en cuenta 
durantl'i las adquisidones de los,criterios de ecoeficiencia. 

- Otros relacionados a lá d\fu.ensión ambiental. 

· - Brindar ;irífc>rm~ción, sobre lós_, ir.wentarios de los equipos eléctricos, 
Sub Dirección de Bienes Patrimoniales ele<ttrórík(!~,YXWículos utilizados por la institución. 

- Bririd~rlaJhf<:tríJ:\aci6nactualizada dé la baie de datos sobre los bienes y de 
su estado. 

JOtros relacionados ~la·dÍtnensión ambiental. 
.. ... ; ' .. ,, . 

i Détallar inforrrtaciórísobré el personal: 
~Prestárapoyo énhi.tomunicaci6n interna. 

Dirección de Recursos Humanos -~él~i ne*o·de có,y;Únlcación corilos trabajadores de la universidad. 
.- Garantizar· qÚe los nuevos' trabajadores 'conozcan la directiva de 

ecoefidencia a través de lc¡s lnC:lucciones que realice. 
- Otros reladonados a:la dimensión ambiental. 

","(_., ,.;,,. ,,_. 

- Brindar·infortriaci6n sobre los equipos informáticos existentes. 
Dirección de Tecnologías dé la - Detallar las opoftUnídades de mejora~ 
Información y Comunicación - Estableter una plá~forrna tecf)Ólógica estable para que las comunicaciones 

sean, difundidas correctarper)te. 
~ B'rir:iOar C.IRc>YÍYelJ eflnii:rtt~~imiento de equipos electrónicos. 
-Asegurar qué se consideren· los criterios de ecoeficiencia en la solicitud de 

equipos electrónicos. 
- Otros relacionados a la dimensión ambiental. 

- Brindar herramientas de comunicación. 
Dirección de Imagen Institucional - Garantizar la difusión de las buenas prácticas ecoeficientes identificadas. 

- Otros relacionados a la dimensión ambiental. 

- Realizar la organización, planificación y puesta en funcionamiento de las 
Comité Ambiental y de Ecoeficiencia a medidas de carácter ambiental en la Facultad. 
nivel de Facultades - Mantener la interrelación con el Comité Ambiental y de Ecoeficiencia de la 

UNTRM. 

- Otros relacionados a la dimensión ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO las disposiciones internas que se opongan a la presente 
Resolución. 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº li 8 8 -2019-UNTRM/CU 

A~TÍ~VJ.O <::V.ARTO.- NOTIFICAR lí:I pr~s~nt~ Resqludón ;:i l9s ~st¡¡mentgs interngs 9e l;:i Universlqf!q, 9e 
forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUN(QUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 

.. ' ... , .. 

•, ,, .. 
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